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Neumonía enzoótica en porcino.

La tasa por inspección
y control sanitario
de carnes frescas

Antonio José G.`` Diaz

Yr^^tiidente Asoria^i^ín ^Ie I)irect<>reti c inspect^ireti'I^cni<<^s
ticrvi^i^^s c1r ma^a^lcr^>^ ^ in^lustrias c:írnira^ti

En Ic,s últimos días del año 1990, en

I^^.^ I3<^letines Oficiales de distintas
CCAA fcicr^m puhlicándose clivcrs,is

clisposicion^s legales para poner en
marcha la llamacia "'I'asa por [ns^ec-

ción y control sanit^tri^^ cie carnes fres-

cas", en algunas de ellas romo Decre-

t^^ y en oh•as c<mlo Ley cle sus 1',trl^t-

mentos Autbn^m^os, siguienclo lo yue
c^rclen.^ha el artíc^^ilo 1 1 cle Ia Deeisión
del Consejo CEE 88/408/CEE clc 1^-
6-tŝí^, para "[ráfico intracomunit.^rio"
("Ic^s Estaclos miemhros aplicar^ín las

clisposiciones de la presente Decisión

a más tarcl.u- el 31-1Z-90 e inf^>rn^^u•^ín

de ell^> inmediatamentc^ a la C^^mi-

sión"), y el artículo 6 cíe la Directiva
88/409/CEE cle igual fecha h.u•^t el

"mcrcaclo nacional" ("los F.stados

mic•mhros }^onclrán en vigor las dispc^-

sici<>nes legalcs, reglamentarias y acl-

ministrativas necesari^ts pura ajustarse

a la ^resente Directiva a más tarclar el
1-1-91").

Aunque algunas CCAA aún no h^tn

^uhlicado esas cíisposici^>nes a esta fe-

cha, p^trece que existe un compr^^miso

fonnal de Ilevarlo a cah<^ de forma in-

mecliata y uniforme en todo el F.stado

es^añol, pues si no fuer^t así esta^ia F,s-

paña como Estaclo incumpliendo un

manclato comunitario. I^ado que esas

com^etencias están transfericías a las

CCAA, el ar[ículo 7." de la Ley Or};áni-

ca clr Financiacibn de las CCAA, Ley

8/1980, señala que estos trihutos o ta-

sas se consiclerarán propios de las res-

pectivas CCAA.

rl tema cle la implantacicín de Lt tasa
ya Ileva varios años cle clesarrollo I^-
gislcitivc^, }^ues la Directiva 85/73/

CEE establecí^t unas normas armoniz^t-

clas de financiaci6n c1e las inspecrio-

nes y controles sanitari<^s; pc^sterior-

mente la Directiva 85/358/CEE en
relación con las sustancias de efecto

horm<mal y tireostáticc> s^ñalaha yue

la fijación de la tasa dehe tentr en

cuenta igualmente los gastos inheren-

tes a los controles mencicmados en cli-

cha disposicií>n; la Directiva 86/469/
CEE relativa a la investigacibn cie resi-

cluos en los animales y carnes frescas

señala que el nivel cle la tasa deh^ te-

ncr en ccienta los gastos que ocasio-

nen dichos controles; y Ia Directiva
87/64/CEE señala que Ic^s gast^^s cle-

hen correr }^or cuenta de la person^t

que ctesee realizar las importacic^nes

de terceros países. Como p^clemos

ahnciar, existe todo un cuer}^o legisla-

tivo de d^^ctrina comunitaria al respec-
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to, por lo que su implantación en
nuestro país no se dehe a posiciones
políticas, caprichos personales o neee-
sidades recaudatorias de las clistintas
CCAA, sino expresamente a un man-
dato legislativo de la CEE para todos
sus Estados miembros, aunque algu-
nos no quicran entenderlo.

La finalidad última de la Decisión y
llirectiva Comunitarias citadas persi-
guen tres objetivos f^mdamentales:
1.") Garantizar una protección sanita-
ria uniforme del consumidor en cuan-
to a la calidad del producto. 2.") Man-
tener la lihre circulación cíe los pro-
ductos dentro de la Comunidad en ha-
se a unas garantías de calidad simila-
res, tanto para el consumo nacional de
los productos comercializados en el
mercado interior de cada Estado
miemhro como para los procedentes
de terceros países. 3.") Evitar distor-
siones en la competencia de los distin-
tos productos sometidos a las reglas
cie Organización Común de Mercados.

Los Decretos y Leyes que han ido

puhlicándose en los Boletines Oficia-
les de las distintas CCAA, retlejan con

hastante exactitud las citadas Deci-

sión y Directiva 88/408 y 88/409,
pero se han acogido a lo yue se señala

en el artículo 2 de la primera cuando
señala que "los Estados miemhros cu-

yos costes salariales, estructura de los
estahlecimientos y relación cntre Vete-

rinarios e Inspectores se desvíen de la
media comunitaria utilizada para el

cálculo de las cantidades a tanto alza-

cío, podrán establecer excepcioncs a la

alza y a la haja hasta un total dc los
costes reales de inspección; en ningún

caso la aplic:ación de las excepciones
previstas en el primer párrafo podrán

conducir a disminuciones superiores

al 55% hasta el 31-12-92, y a partir del
1-1-93 al 50^%^ de los niveles medios

que figuran en el apartado 1". F.n este

caso, España ha hecho excepcio-
nes a la baja en la máxima cuantía
permitida, dc l 55% aproximado, pcro

desconoico si España, como dice el

punto 2 del artículo 2 de dicha Deci-
sión, "se ha basado en los principios

enumerados en el Anexo para recurrir

a las excepciones previstas", o en cri-
terios de otro tipo; y este es un tema

clave, a mi modo de ver, para el desa-
rrollo de la Inspección de Carnes en

nuestro país, como veremos.

F.n su día, cl Ministerio de Econo-
mía y Hacienda redactó un Informe

sohre las Tasas Sanitarias, que se in-
corporó a la Ponencia Veterinaria del
Consejo Interterritorial del Sistema Na-
cional de Salud, que lo estudió y con-
sensuó con las diferentes CCAA y el
Gobierno Central lati formas y fechas
de entracla en vigor, plasmado en las
disposiciones legales que coment^+mos
y de las que hemos tomado modelo
la de Castilla y León, una cle las pri-
meras en aparecer y yuizás una de las
más elahoradas.

En dicha CCAA se aprohó por De-
creto 278/1990 de 20-12-90, y en di-
cho Decreto se dispone la entrada en
vigor en 1-1-91 y se anulan todas las
tasas sanitarias implantadas con ante-
rioridad a esa fecha. Se definen en la
misma los siguientes aspectos:

Hecho imponible: Comprende las

actuaciones oficiales de inspección si-

guientes a) Inspecciones y control de

saerificio para la ohtencibn de carnes

frescas destinadas al consumo de los

animales de las especies bovina-^yui-

dos-porcino-ovino-caprino-aves de

corral-conejos, induyendo las inspec-

ciones ante y post mortem, la investi-

gacibn de residuos y el estampillado

de las canales, cahezas, lenguas, cora-

zones, pulmones, hígados y otras vís-

ceras. h) Inspecciones y control de las
operaciones de despiece, deshuesa-

do, troceado, picado y fileteado dc las

canales, aves y conejos de ahasto yue

se realicen en las salas de despiece.
c) Control e inspección de las entra-

das y salidas de carnes para el consu-

mo hum^+no en almacenes frigoríifi-
cos autorizados. d) La expedición de

certificados de inspección sanitaria

que correspondan en su caso.

Sujeto pasivo: °La persona física o

jurídica titular del estahkcimiento em-

presarial donde se efectúen las opera-
cioncs y controles gravados, quien po-

drá repercutir, en su caso, a los pro-

pietarios, de los animales o carnes el

impor[e de la tasa'•. En la citada Deci-
sión del Consejo 88/408/CEE sc cie-
cía textualmente yue "la tasa correría a
cargo de la persona física o jurídica
que haga efectuar las operaciones de

sacrificio, despiece o almacenamien-

to", y estimo que no es exactamente lo
mismo, sobre todo en los Matadcros

Municipales o en los llamados "de ser-
vicio", pues generalmente yuien orde-

na hacer el sacrificio (y paga los gastos

de mayuila y demíts) es el carnicero-
entraclor-tratantc-corrcclor, y no el ga-

nadero propiet.u-io de I.+s reses; pero
será I^Iacienda yuien dehe aclarar este
tema suficientetnente, claro cst.í.

Responsables: "Ser^í responsahle
solidario cíel pago de la tasa, cn la for-
ma prevista en la Ley General 'I'rihuta-
ria, yuien sea causante o colahorc en
la realiración de una infr^+ccicín trihu-
taria". Y como son los Vcterinarios
Oficiales de c.+da industria, como lue-
go veremos, quienes tienen quc regis-
trar diariamente en los partes dc tiervi-
cios las actuaciones realizadas, cual-
quier error o d.+to incorrecto anotado
en los mismos puede ser motivo de
°responsahilidad solid^u-ia", lo que de-
her^í ser valoracío en su justa medida
por su transccndencia administrativa
y/o penal, en mi ohinión.

Tarifas: Se señala las siguicntes, en

los tres conceplos gravados: a) por

sacrificio de animales: hovinos, ma-

yor de 21H kilos, 306 ptas; mcnor de
21^ kilos, 170 ptas/caheza; equinos,

cualyuier pcso, 300 ptas/cahcza; por-
cinos, tnayor de IO kilos, H9 ptas/cahe-

za; menos dc lO kilos, 14 ptas/cahe•r.a;
ovino-caprino, menor de l^i kilos, i4

ptas; entre 12-Il^ kilos, 24 ptas; menor

12 kilos, 12 ptas/raheza; aves, pesadus

2,70 ptas/cabeza; j<ívenes 1,^+1) ptas/ca-

hera; res[o OJO pt.+s/cahez.+; conejos,
cualquicr pcsc> OJO ptas/c.+hrza.

h) prn- despiece de canales: 2(l^+
ptas/^'m de pcso antcs clc dc^spicxar.

c) por almacenamiento de carnes
frescas entracla cn almací•n, 2(l^í ptas/

"I'm; salida de almac^n, 2U^t ptas/"fm.

Luego se señala yue "cuando con-
curran la realizacicín de m.ís de uno de

los tipos dc actuaciones procedcrá
acumular las cuot.+s trihutarias con
arreglo a determinadas regl.+s yue se

señalan: cuando se realizan conjunta-
mente las operaciones de sacrificio,
despiece y altnacenamiento, no se de-

vengar.í cuota por entrada en alma-
cén; y cuando se rcalicc^n conjunta-

mente el despiere y almaccnamicnto,
no dcvengará la tasa correspondientc
a la entrada en almarén.

Notamos que no se recogc ^^I punto

4 del artículo 3 de la Decisi<ín 88/408
yue señala yue "cuando las operacio-

nes de despiece se efectúan en cl esta-
hlecimicnto en el yue sc• ohtenga la
carne, se practic•ará una reduccicín que
podrá Ilegar hasta cl 50^4^ cle los inrpor-

tcs previstos", y es evidente quc exis-
ten en nuesh•o país numcrosc ^, Mata-
clcros que tiencn una tial.+ dc 1)espiece
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aneja yue entraría en estos supuestos
y poclría acogrrse a esas cleclucciones
c1c la cuota.

Normas de Gestión: F.l artículo 7."

clel I^ccreto comentado de Castilla y

I_eón, señala textualmente lo siguiente:

"Los Veterinarios Oficiales que ejerz.an

las funriones cle control e inspección

sanitaria en los Mataderos, Salas de

Despiece y Almacenes Frigoríficos re-

l;istrar.ín cliariamente en los "Yartes cle

Serv°icios" cuvos moclelos se insertan

en los Anexos I y II cle este Decrero el

cletalle de las actuaciones realizadas.

I)ichos partes se conformarán cliaria-

mcnte por el responsahle cle la empre-

sa yue clesigne al efecto, una vez suh-
sanack^s o puesto de manifiesto, en su

caso, los reparos yue puclieran forinu-

lai:tie". tic inclica tamhién que estos
partes se entre^;ar.ín a la empresa y se

enviarán a los Servicios Territoriales

cle I3ienestar Social, y que la empresa
explotacíora practicará autoliquidacio-

nes de la tasa en el impreso cuyo mo-
clelo se inserta en Anexo III ciurante

los primeros 20 clías clel mes siguiente.

A la vista clc este artículo, está muy

claro clue son los Veterinarios Ofi-
ciales de las Industrias quienes
ejercerán todo el control de las
operaciones de sacrificios, despie-
ce y almacenamiento, no sólo en los
aspect^>s .anitarios como hasta ahora,

sino a I^^s rfectos cle la aplicación de
estas Tasas por Inspección de carnes

frescas ahora implantadas, lo que de-
he hacernos mecíitar.

tiomos conscicntcs de que para la

Aclministración Púhlica éste es el pro-
c•eclimiento más scncillo de control,

puesto que somos los únicos fttncio-
narios púhlicos con presencia perma-

nente en rada Inclustria, y quienes lle-
vantos, con cl Keglamento cle Matade-

ros vigente en la mano (R.D. 3263/
76), toclo el control de los documen-

to., cle entracla de ganado para sacrifi-

car y cie carnes para clespiezar y/o al-
macenar y cle las saliclas cle todas las

mercancías inspeccionaclas. Pero esta
responsahiliclací lel;al añadida, y con
las ronnotacioncs citadas atrás cuando

hahlamos clc la "responsahilidací soli-

cfaria en las posihles infracciones tri-
hutarias", cichc ser valoracla convc-

nienten)ente por I^i Aclministración Pú-
hlica si se yuiere dotar al sistema cle

eficacia y n-ansparencia. Y yueremos
rrcc)rclar tamhién que ya en 1987, el 3

cle ahril ^^ clur;inte la Asamhlea Gencral

de Veterinarios Españoles celehrada
en el Palacio de Congresos de Madricl
y en presencia del Subsecretario del
Ministerio de Sanidad y Consumo y c1e
3.OOU Veterinarios asistentes, señalé
textualmente lo siguiente: "pensamos
que la Administración debe poner en
marcha de inmediato las Directivas
CEE sohre ^'asas de Inspección de Car-
nes y arhitrar los procedimientos más
eficaces para garantizar el cumpli-
miento clc las mismas, evitando al
mismo tiempo el caer en la tentación
cle convertir a los Servicios Veteri-
narios Oficiales de los Mataderos e
Industrias Cárnicas en recaudado-
res de impuestos, a lo que natural-
mente no estamos dispuestos a co-
laborar", palabras quc, a la vista de lo
que se está legislando, parecen tomar
plena justificación y actualidad.

EI citado Decreto finaliza con una

Disposición Adicional que señala que
"la tasa será exigible igualmente por

los controles e inspecciones sanitarias

cle rarnes frescas que se destinen al
Mercado Comtmitario Europeo", y con
una llisposición Final que indica yue

"las tarifas estarán vigentes hasta el 1-

12-92", como ya se preveía en la Deci-
sión del Consejo CEE tantas veces cita-

da en su art. 2 punto 2 y la cuantía en
yue cíebería elevarse.

Hasta aquí lo que señala el citaclo

Decreto de Castilla y León y los que

han ido puhlicando los Boletines Ofi-

ciales cle algunas otras CCAA en térmi-
nos similares, y los que pensamos se

puhlicarán próximamente en el resto
de las 17 Comunidades Au[ónomas Es-

pañolas.

Yero es necesario que hagamos
otras CONSIDERACIONES Y RE-
FLEXIONES que no han sido contem-

placlas ni explicadas convenientemen-

te en las normativas ya publicadas has-
ta la fecha, pero que completarán la

visión de conjunto:

A) Estas tasas sutituirán a cual-
quier otro impuesto o tasa sanita-
ria percihida por las autoricíades na-
cionales, regionales o municipales de

los Fstados miembros en concepto de

inspecciones y controles cle la carne
Fresca, por lo que todas ias Tasas Au-

Conómicas y locales vigentes hasta esa

fecha 1-1-91 quedarán anuladas de ofi-
cio y sin efecto recaudatorio alguno.

I3) Para el cálculo de la t^tsa, l05 [?s-
taclos miemhros cleherín pocler justi-

ficar el método de cálculo, en par-
ticular los costes salariales de los
Inspectores. En el caso español, para
la determinación de la Retrihución Me-
dia del personal veterinario inspector,
el Informe del Ministerio c1e F.conomía
y Hacienda citado parti6 de tma situa-
ción teórica, referida a 1)K9 y en la
que suponía que en todas las CCAA se
hahía efectuadci ya la llamada "rees-
tructuración de los Servicios Veterina-
rios Oficiales", estimaha un nivel me-
dio de complemento de destino del
Z2, un complemento específico meclio
de 611.046 ptas/año, y sin contemplar
ningíin incentivo cíe procluctividad,
nocturnidad, peligrosidad, penosidad
lahoral, horarios dilatados en épocas
"punta", etc. Ni contemplaha la per-
cepción de ningí^n otro ingreso c1e los
llamados "atípicos" (guías y certifica-
dos, talones de desinfección de vehí-
culos, marchamos de cueros y pieles,
horas extras, días festivos y sáhacios,
etc.) que venían siendo acimiticios co-
mo "legítimos" por la Acíministración
Púhlica y el sector ganadero e indus-
trial.

Es evidente que estos cálculos debe-

rían haberse actualizado a la fecha de
entrada en vigor de las tasas, el 1-1-91,
y tomando como modelo hase las
CCAA en las que ya existe un nivel pa-

ra los DTS del 25, un complemento es-
pecífico de 970.000 ptas/año, y se re-
trihuyen los conceptos de procluctivi-

daci y nocturnidad y se ahonen gastos
de locomoción, como en justicia co-
rresponde. Quiero señalar tamhién
que se establecib una media para Es-
paña de 21.136,8 ECUS/año, cuando
ya la media de la CEF.-7 en 19^6 era cíe
40-849,9 ECUS/año (desde los 4H.320

cíe Holanda a los 33.219 cle Irlancía); y
haciendo las correspondientes correc-
ciones y equivalencias, se señalaban

en el Informe de Hacienda yue real-
mente el sueldo medio de los Inspec-

tores españoles en 1986 fue de
1f^.611,C ECUS lo que equivale al
45,6% de la media comunitaria. Y así

se fijaron las tasas, cíisminuyéndolas
hasta ese 55% autorizado como máxi-
mo. Pero como decimos, partiendo cie
clatos no ajustacíos a la realiclacl cle
1991 española. Y eso que ya lo hahía-
mos manifestado así a las Autoriclades

rorrespondientes, como fnito cle nues-
tras reuniones en liruselas y Lishoa
con los compañeros cle la Unión Euro-
l^c°a cle Vetrrin.u^i^^.^ lli^^ic•ni.^Li.^ y I^i-
rrctores de ^I^u,i<Ic•ro, (l^l^:A^IIA) a lo
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largo de los últimos seis años en que
hemos seguido atentamente la evolu-
ción del tema.

C) La Comisión de la CEE podrá ve-
rificar mediante controles y encuestas
aleatorias si la concesión de las ex-
cepciones a la baja no comprome-
te la aplicación efectiva de las nor-
mas de inspección previstas en la
Directiva 64/433/CEE. Este es otro
tema que nos parece fundamental: en
ningún caso debe entencíerse ni tole-
rarse que el rebajar estas tasas supon-
ga disminuir el nivel sanitario de exi-
gencia.^ en I^is Industrias, que dehe ser
el señalaclo en la Directiva citacla. Y

n PRa n...J..

aquí entramos en el otro aspecto deci-
sivo del asunto: debe entenderse en
buena ley que en toclas las industrias
en las que se recauden las tasas dehen
aplicarse las normas contemplaclas en
la Directiva 64/433/CEE y sus modi-
ficaciones periódicas (71/118, 72/
462, etc.), y esto nos lleva ^i una difícil
dis}n^ntiva: o empleamos en todos los
establecimientos los mismos criterios
de inspección y exigencias señalados
en las Directivas Comunitarias citaclas
(,cuántos Mataderos españoles e In-
dustrias Cárnicas pueden alcanzar
esos niveles de instalaciones y exigen-
cias en estos momentos?), o los em-
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presarios afectados pretenderán ser
eximidos del ^ago cle I^is tarifas seña-
ladas, y se distorsionará aún m^ís el
mercado de carnes.

Y tén^;ase presente tamhiún que los

tiempos medios de inspección utili-
zaclos para el cálculo clc• la tasa cn I^i

CEE, y admiticios hor la Aclministra-

ci<ín F.spañola en el Informe cle Ha-

ciencía ya citaclo, son los sil;uientes:

' I3ovino mayor

Tcmcros

Solípedos

Cerdos
Lechones
Ovinos lig. y }^esad.

Aves lig. y pesadas

H n^inutos/cctheza

4,5 minutos/cabeza
H minutos/caheza

2 minut^n/caheza
50 segunclos

40 a 50 sc^undos
2,5 a 5 scgundos/ca-
I ^eza

Por consiguiente, eso es lo legisla-

do, y desde el momento cn yue sc co-

hre la tasa sani[aria, el 1-1-91, es lo

que dehemos hacer en los estahleci-

mientos cíe toclas las CCAA a fin cle

cumplir la ley.

I^) Para el c.ílculo cie la [asa, I^a cle-

hido ser tenicl^i cn cuenta la investiga-

ción de residuos en animale•^ y car-

nes frescas, y según la ya citaela Deci-

sión 88/408/CEE no }^oclría scr infe-

rior a 1,35 I?CUS/1'm. Yero cn cl l)e-

CreTO qUe ^1n.1117.aInOS n0 17,1 sÍClo II^aCIa
cantidad algtma expresa }^^u'a esta fun-
cibn oficial de tanta n-ascenclcncia cn
los presentes momentos, lo quc nos
sorprencle.

F. ) La no existencia de Auxiliares
o Asistentes de Inspección Oficia-
les en nuestro }^aís ha clehiclo ser tam-

hi^n tenicla en cuenta al calrulcu• la ta-

sa; pero es evidente yue clicha fi};u^a,
los llamado "prácticos", ha existido

siem}^re en todos los Matacleros es}^a-

ñoles, aunque h^ryan estaclo ren-ihuí-

clos por las empresas o Ayuntamientos

respectivos, y es induclahle yue han

cumplido una inestimahle lahor de

apoyo y colaboración con los Veteri-

narios Inspectores cle Cames. I^eherá

revisarse clidlo concepto cuanclo se

instauren, a la entrada en vigor cle los

nuevos Reglamentos cíe Proclurri^m y

Cornercializacibn de Carnes Frescas en

la CEE, que fij^trán los criterios a a^li-

car en el Mercaclo Unico I?uroheo 1993

y derogarán tocla I^i le^;islaci<ín actual.

F) Los gastos administrativos,

se^ún la Decisión 88/408/CEE tantas
veces citada, se fijar.ín .^ rar^^n cie

0,725 ECUS/Tm., y se poclrá cleclurir

MUNDO 6ANADERO 1991-4
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Actinomicosis en
vacuno.

Canal de cerdo
calidad S o
"Especial".

dicho importe cuando el empresario

del estahlecimiento se haga car^o cle

los mismos. En los textos españoles

puhlicados hasta ahora ni se tnenciona

este apartado, por lo yue ignoramos la

postura que adoptarán la Aclministra-

ci^^n y los empresarios al respecto. Y

no se piense que es un tema baladí,

pues nos parece de capital importan-

cia. Cuanclo se estudió por la Comi-

sión CI;E la implantaci^^n de las t:^.^as

sanitarias, se tuvo en cuenta que los

gastos aclministra-

tivos deberían in-

cluir al menos es-

tos aspectos:

1. Materiales
(sellos, tintas de
marcado, otros
materiales de ofi-
cina, etc).

2. Apara[os y

equipos aclminis-

trativos (muehles,

máquina de escri-

hir, etc).

3. Gastos de
correo y teleco-
municaciones.

4. Manteni-
miento de vehícu-
los de la Adminis-
tracibn.

5. Aparatos Hidronefrosis en cordero.
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científicos y de laboratorio.

6. Yroductos de laboratorio (reac-
tivos, desinfectantes, material de vi-
clrio).

7. Bibliografía especializada Qi-
bros y revistas).

H. Vestuario y protección, adquisi-
ción y limpieza (batas, botas, guantes).

9. Gestión de locales (agua, cale-
facción, aire aconcíicionado, ete).

10. Mantenimiento de todo lo ante-

rior.

1J73i1.7dJJJJJJ ♦

510.79 J J J J_! JJJ:1lJ J
9 J d dl J J J J J J J J Y 1 "J J J
J J J v1 i J J^ Y d d J J W J J J

_.. .. J J.: J J J J J J 9! J J J

.. J J J J J i J 1 J J J

11. Demás gastos administrativos
(personal auxiliar a su cargo, etc).

Por ello deben aclararse bien dos
cosas: si la Administración lihera a los

propietarios de los estahlecimientos
del pago de los citados 0,725 ECUS/
Tm. por entender que corren a su car-
go, deberían establecerse los mínimos

necesarios para un cíesarrollo cíigno cle
tales setvicios y fijarse qué materiales-
aparatos-muebles-correo-vehículos-la-

horatorio-reactivos-hihlioteca técnica-

JJ

J J J J J J
^1 J J J J J J J

iJJJ,J-.^9^JJJJ

1 J J J JeIJJJ..+JJJ]

JaJJ:1 i. J:J.Y051JJ J J

J J J ^ il 7: ^ J J J J 9 J J J

] J..: va:Ju J^... yyJ J.1

J7JJ.1 J J J•JJ_f J- ^.!^J JJ

J1i9JJJ.' : IY^JJJ7aJ^J51:1'iJUJJJ^a-+^^

calefacción-
aguas-batas-guan-
te5-lilnple7.a-eCG,

son de su cargo y

con qu^ periodici-

dad debe suminis-

trarles a los Servi-

cios Veterinarios

Oficiales ohligato-

riamente. Y si es

la Amdinistración

la que les ha in-

cluíclo ya cn las

tasas citadas (o

piensa hacerlo en

el futuro), debe-

mos exigir los Ser-

vicios Veterinarios

Oficiales de las

Industrias que

empiecen a ser

suministrados por
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la Administración dichos materiales y
dotaciones, puesto que ya se está recau-
dando para ello.

Piénsese que si se desea una Inspec-
ción Oficial de Carnes, y Alimentos en
general, realmente independiente de
los establecimientos a inspeccionar, y
esta Asociación así lo mantiene desde
hace años, no es de recibo que tenga
que efectuar su labor diaria y permanen-
te en locales de oficina que la empresa
proporciona, en laboratorios y con ma-
terial que ella suministra, con ropa de
trabajo que ella adquiere y lava, con
muebles de oficina y gastos de correo y
teléfono que ella paga, con sellos y mar-
cas que ella proporciona y con personal
auxiliar que ella retrib^rye, en buena ló-
gica. Sería preferible, si fuera factible co-
mo lo es en algunos países en los que
nos miramos, que la Administración ins-
talar en cada establecimiento a inspec-
cionar, al menos en los de cierta dimen-
sión, una pequeña oficina conveniente-
mente dotada y un laboratorio anejo, y
dotara a los Servicios Veterinarios Ofi-
ciales de vehículos de traslado, material
de oficina, instn^mental, ropa de trabajo,
biblioteca térnica y legislativa, ete, que
hiciera realmente operativa una comple-
ta e independiente Inspección de Carnes
en todos sus aspectos y no solamente en
los propios de la inspección ante y post
mortem habituales.

G) F.n la Decisión 88/408/CEE tan-
tas veces mencionada, se señalan unos
elementos de modulación en relación
con la medida comunitaria de las tasas
que tampoco han sido recogidos en las
normativas autonómicas españolas, y
que son de dos tipos: reducciones y
aumentos en las tasas señaladas:

1. Reducciones: a) De forma gene-
ral, en función del coste de vida y de los
salarios de cada país, que pueden sepa-
rarse de la media comunitaria. b) Para
cada establecimiento en particular den-
tro del mismo Estado si cumplen una se-
rie de condiciones: 1. N.° mínimo de sa-
crificios diarios yue permita planificar
perfectamente el personal de inspec-
ción. 2. N.° constante tanto en recepción
como en sacrificio para disponer de una
manera racional del personal inspector.
3. Si la organización y planificación de
los sacrificios rápidos permiten una utili-
zación óptima del personal de inspec-
ción. 4. Que no existan retrasos ni tiem-
pos muertos. 5. Uniformidad de los ani-
males destinados a sacrificio en lo que
se refiere a edad, peso, tamaño y estado
sanitario.

2. Aumentos: Podrán incrementarse

las tasas en los casos siguientes: 1. Yor
falta de uniformidad de los animales en
lo que se refiere a edad, peso o estado
sanitario (cerdas madres, urgencias, re-
ses de Campañas, deshechos, etc).
2. Retrasos y tiempos muertos para el
personal inspector por falta de planifica-
ción del establecimiento. _3. Retrasos fre-
cuentes por averías o por falta de perso-
nal en las cadenas de sacrificio, 4. Incre-
mento de tiempos por desplazamientos
especiales. 5. Frecuentes cambios en los
horarios de sacrificio. 6. Frecuentes in-
terrupciones del proceso de sacrificio a
causa de las medidas indispensables de
limpieza y desinfección, o por exceso
del ritmo de sacrificio en días-horas
"punta". 7. Sacrificios fuera de los hora-
rios habituales. 8. F.tcétera.

Es evidente que gran parte de estos
supuestos se dan realmente en un gran
número de establecimientos españoles,
por lo que pensamos que en el futuro
más cercano deben ser contemplados, si
queremos que la tasa se adapte realmen-
te y lo más exacta posible a los costes de
inspección en cada caso concreto.

F,n fin, no quisiera terminar sin hacer
unas REFLEXIONES FINALES: A) La
implantación de las tasas sanitarias
comentadas es un mandato comunita-
rio que obliga a todos los países
miembros y regiones autónomoas
de cada uno de ellos, y yue servirá pa-
ra unificar las condiciones de protección
sanitaria para todos los consumicíores de
la CEE y evitar las condiciones de com-
petencia entre producciones sometidas a
una Organización Común de Mercado,
como señalaba ya la Directiva 85/73/
CEE.
B) La puesta en marcha debía ser
efectiva en toda la CF.F, y en todo el
territorio español por consiguiente, el 1-
1-91, aunque dada la complejidad legis-
lativa autonómica española pueda sufrir
algún retraso en alguna CCAA, lo que
puede proporcionar nuevos motivos pa-
ra ser recurridas por los empresarios en
las CCAA más respetuosas con el man-
dato comunitario en el cumplimiento de
los plazos. Pero pasado este período de
indecisiones, dudas y recursos, queda-
rán unificados los controles, costes y sis-
temas de inspección de carnes en todas
las CCAA españolas y en toda la CF,F..

C) Desde el punto de vista Veteri-
nario y de los Inspectores de Carnes
Españoles y comunitarios, nos parece
que su puesta en marcha es un hito
importante para desan•ollar nuestras
funciones al más alto nivel, y homologar
estructuras y medios de inspección,

plantillas y dotacicín de plazas, retrihu-

ciones homogéneas y adaptadas a la im-

portancia de nuestros cometidos, desa-

rrollo de la figura de los Asistentes de

Inspeccibn, puesta en marcha de un Có-

digo de Prácticas de Insperción yue uni-

fique criterios y homologue nuestras ins-

pecciones a las Directivas Gomunitarias

e Internacionales nt^ís exigentcs.

D) Queremos tamhi^n llamar la
atención de las Autoridades Sanita-
rias y Fiscales esp^uiolas sohre el he-

cho cle que tenemos instrucdones
concretas de nuestros colegas euro-

peos de la LTEVH de quc "cualquier
desviación de las sumas recaudadas
de su finalidad, yuc dche concrrnir c•x-

clusivantente a la fin.mciación de Ias ins-

pecciones de rarnes frescas, debe ser
recurrida jurídicamente antc los 'I'ri-

bunales Fspañoles en primera instancia

y ante la Corte de Justicia Europea si Ile-

gara el caso", y que en esta cuestión no

debemos ser flexibles. Y pediremos el

apoyo de los Sindicatos Veterinarios y

de la Organización Colegial Veterinaria

t;spañola en la defensa dr lo quc crec-

mos ser el hecho más importante para el

desarrollo de la Inspección de Carnes y

Alimentos en España ante el reto del in-

minente Mercado Unico I?uropeo 1993.

E) Deseamos por último, yue las ten-

siones y fricciones que está causan-
do la implantación de las tasas en
nuestras CCAA, y yue está origin<mdo la

interposición de numerosos Rerursos

Contenciosos Administrativos por parte

de los empresarios, por entendcr yuc "si

es un medio para proteger mejor la sa-

lud e intereses de los consumidores de-

be correr a cargo de los Presupucstos
Generales del Fstado", deseanws, decía-

mos, yue alcancen pronto un raronahle

equilibrio enU^e ganaderos, empresarios

y consumidores, pues en definitiva los

costes de las mismas van a cliluirse entre

todos los escalones económicos.

Y yue miremos todos haci.^t ^^delante

con ilusibn y esprranra: a nuevos tiem-

pos de producción ganadera e industria-

liración de la carne, nuevas soluriones

de protección a los consumidores. I?stoy

seguro de yue la Ganadería y la lndus-

tria Cárnica Nacional han aceptado yai el

reto de nuestra plena integración en la
Europa 1993 y en el inminente Mercado

Mundial del 2000, y la Veterinaria y los

Inspectores de Carnes Españoles est.u•e-

mos a la altura de los tiempos y circuns-

tancias yue se c^vecinan.
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